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3. Compromisos para seguir avanzando 

 

Hemos avanzado mucho, pero es mucho lo que queda por hacer. En los 

próximos cuatro años seguiremos apostando por las políticas sociales. Para 

ello proponemos como medidas más significativas incluidas en el programa 

electoral: 

 

• Seguiremos subiendo el salario mínimo interprofesional hasta 

alcanzar los 800 euros mensuales. 

 

• Seguiremos elevando las pensiones mínimas hasta alcanzar los 

850 euros para aquellas pensiones de jubilación con el cónyuge a su 

cargo, y 700 euros para las personas  que vivan solas, en su mayoría 

viudas. 

 

• Para ayudar a afrontar la situación de incremento de los pagos de la 

hipoteca debido a la subida de los tipos de interés, haremos posible 

que aquellas familias con hipoteca que se encuentren en peor 

situación económica puedan prorrogarla en el tiempo de forma 

gratuita, con lo que verán reducidas las cuotas mensuales que 

pagan. 

 

• Promoveremos, en el marco de un acuerdo entre sindicatos y 

empresarios, que las empresas donde haya al menos seis 

trabajadores que lo soliciten puedan contar con un educador para 

niños de cero a tres años, con el apoyo y la financiación del 

Gobierno. 

 

• Crearemos  300.000 plazas para educación infantil de cero a tres 

años. 

 

• Desarrollaremos una Estrategia  Nacional  de refuerzo de los 

servicios Públicos de Educación y Sanidad, dirigida aquellos 

barrios y localidades que reciben un mayor número de 

inmigrantes.   
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• El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración se ampliará 

hasta 2012. El Plan va dirigido al conjunto de la población, tanto 

autóctonos como inmigrantes, ya que está orientado a potenciar la 

cohesión social a través del fomento de políticas públicas basadas en 

la igualdad de derechos y deberes, la igualdad de oportunidades, el 

desarrollo de un sentimiento de pertenencia de la población inmigrada 

a la sociedad española y el respeto a la diversidad. 

 

• Ampliaremos a 12 años la edad límite del hijo para que el padre o la 

madre tengan derecho a la reducción de la jornada laboral. 

 

• Se ampliará el nuevo permiso de paternidad a cuatro semanas. 

 

• 400.000 familias más  se van a beneficiar de las ayudas de la 

Seguridad Social por hijo: 500 euros al año por hijo, hasta los 

tres años de edad y 300 euros hasta los 18 años. Podrán percibir 

estas ayudas las familias con ingresos no superiores a los 15.000 

euros/ año, ó 20.000 euros en el caso de familias numerosas, 

elevando así el tope máximo de 11.000 euros, actualmente vigente.  

 

• Incluiremos a los nietos cuando convivan y dependan 

económicamente de sus abuelos en la acción protectora de las 

familias numerosas. 

 

• Ampliaremos el servicio de salud bucodental creado en esta 

legislatura para niños de siete y ocho años hasta los 15 años. 

 

• Suprimiremos la penalización en la pensión de jubilación, que 

soportan particularmente las mujeres, como consecuencia del 

trabajo a tiempo parcial, considerándose cada día trabajado como 

día cotizado a efectos del periodo de carencia. 

 

• Reduciremos en 400 euros el IRPF que pagan los asalariados, 

los pensionistas y los autónomos. 
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• En el terreno de la vivienda, promoveremos la creación de 1,5 

millones de viviendas protegidas en los próximos diez años, de 

las cuales 600.000 serán en régimen de alquiler. 

 

• Crearemos dos millones de empleos en la próxima legislatura. 

Reduciremos al 25% la tasa de temporalidad en el empleo. 

 

• Aseguraremos la implantación de la Ley de Dependencia, 

facilitando el desarrollo de la de red de servicios y prestaciones. 

 

• Potenciaremos el envejecimiento activo con los programas de 

vacaciones, termalismo, rutas culturales, acuerdos con países de la 

UE y actividades formativas. 

 

• Prestaremos especial atención a los problemas de malos tratos 

que sufren las personas mayores. 

 

• Queremos para los mayores una vida plena, una imagen que se 

corresponda a la nueva realidad y una participación activa. 

Apostamos por los nuevos mayores. 

 

• Acercaremos Internet a los mayores de 55 años a través del Plan 

Avanza 55+ que impulsará su alfabetización digital. 

 

• Trabajaremos para que en los próximos cuatro años se creen 

200.000 empleos de calidad para las personas con discapacidad. 

 

• Aprobaremos nuevos baremos que valoren la discapacidad, 

estableciendo como plazo máximo seis meses para la obtención 

del certificado de discapacidad tras su solicitud. 

 






